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RESOLUCION

..POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION ADMINISTRATIVA DE
clnÁcren AMBTENTAL"

EL DTRECToR GENERAL (E) DE LA coRpoRacróru auróruorvra REGToNAL DE
LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y,

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través de Auto N' 8138 de fecha 18 de noviembre de 2016 "Por el cual se abre una
investigacigt't administrativa y se formulan cargos' en 6ñ7e-de la señora Karín Ochoa
Jiménez,rpor los hechos contraventores en materia ambiental consistentes en la Tala
indiscriminada de una (01) Vara China en un área que según el propietario hace parte de
la zona de reserva natural de la sociedad civil Campo Alegre - vereda Santa Rosa de La
Caña - municipio de Los Córdobas, sin contar con previa autorizac¡ón de la autoridad
ambiental competente.

Que mediante oflcio con radicado CVS N' 5822 de fecha 16 de diciembre de 2016, se
envió oficio de citación a not¡ficación personal a la señora Karín Ochoa J¡ménez, sin
embargo la Empresa de correo cert¡flcado la reportó como destinatario desconocido, por
lo cual esta Corporación procedió a realizar la publicación del oficio de la notif¡cac¡ón
mediante Ia página web Corporativa el día 07 de jun¡o de 2017 del Auto N' 8138 de fecha
18 de noviembre de 2016.

Que por no comparecer a diligencia de notificación personal, el dÍa 31 de julio de 2017 fue
publicada la notiflcación por aviso con sus respectivos anexos correspondiente al Auto N'
8'138 de fecha 18 de noviembre de 2016, quedando de esta forma debidamente notificada
por aviso.

Que estando dentro del término legal para Ia presentación de descargos, la señora Karín

Ochoa Jiménez no presentó los respect¡vos descargos ante esta Corporac¡ón, con el Auto
N' 8138 de fecha l8 de noviembre de 2016.

Que mediante Auto N' 8842 de fecha 22 de agosto de 2017 se corrió traslado para la
presentación de alegatos a la señora Karín ochoa Jiménez y que por no contar con la
dirección exacta de su residencia esta Corporac¡ón procedió a realizar la publicación del

oficio de la notificación mediante la página web corporativa el día 30 de agosto de2017.

Que por no comparecer a dil¡gencia de notificación personal, el día 20 de septiembre de

2017 fue publicada la notificación por aviso con sus respect¡vos anexos correspondiente

al Auto N; AB42 de lecha 22 de agosto de 2017, quedando de esta forma debidamente

notificada por aviso.
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A su turno la constitución Política de colombia, consagra a lo largo de su art¡culado
normas de estirpe amb¡ental en las que se erige como principio común la conservación y
protección al medio amb¡ente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambienté
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Que estando dentro del término legal para la presentación de alegatos, la señora Karín
Ochoa J¡ménez no presentó los respect¡vos alegatos ante esta Corporac¡ón.

Que procede esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la
Ley 1333 de 2009 a resolver la presente investigación contra la señora Karín Ochoa
Jiménez, por los hechos contraventores en mater¡a amb¡ental consistentes en la Tala
indiscr¡minada de una (01) Vara China en un área que según el propietario hace parte de
la zona de reserva natural de la sociedad civil Campo Alegre - vereda Santa Rosa de La
Caña - municipio de Los Córdobas, sin contar con previa autorización de la autoridad
ambiental competente.

Que en considerac¡ón a lo expuesto la Corporación entra a evaluar las circunstancias de
este caso particular y concreto con el fin de determinar si existe violación a normas de
carácter ambiental.

La ley 99 de 1993 articulo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral
12 que le corresponde a las corporaciones autónomas reg¡onales "ejercer las func¡ones
de evaluación, control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veñimiento, emisión o
incorporación de susfancras o residuos líquidos, só/ldos o gaseosos, a las aguas a
cualquiera de sus formas, el a¡re o a poner en peligro el normal desarrollo sostenible de
/os recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para ofros usos.
Eslas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permrsos, conceslones, autorizaciones y salvoconductos."

Siguiendo el m¡smo principio de protección al medio amb¡ente, el Decreto 2811 de 1974,
por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de
Protección al Med¡o Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es patrimonio
común de Ia humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y
social de los pueblos, en consecuenc¡a uno de los objetivos de este Código, y de todas
Ias autoridades amb¡entales es "Lograr la preseNación y restauración del ambiente y la
conseNac¡ón, mejoramiento y utilización racional de /os recursos naturales renovables,
según criterios de equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos
recursos, la d¡sponibilidad permanente de esfos y la máxima pa¡ticipación social, para
beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del tenitorio
nacional".

30 l\uv ¿t/

CONSIDERACIONES JURíDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE - CVS
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sano y la obligación radicada en cabeza del estado de proteger la biod¡versidad, y
s¡endo esta la norma de normas, según lo consagra el artículo 4 de la misma, las
normas que la desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nul¡dad.
Dentro de los artículos constitucionales que desarrol¡an aspectos de estirpe amb¡ental,
se pueden encontrar los s¡gu¡entes:

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garanlizaé la participación de la comunidad en las decis¡ones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la d¡versidad e integridad del ambiente, conseryar las áreas
de especial importancia ecológ¡ca y fomentar la educación para el logro de estos flnes".

La ley 1333 de 2009, por Ia cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental,
en el artículo '1, dispone que "El Estado es el t¡tular de la potestad sanc¡onatoria en
materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Viv¡enda y Desarrollo Territorial, @
Corporaciones Autónomas Reqíona/es ,las de Desarrollo Sostenible, las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley
768 de 2002 y la Unidad Administrat¡va Espec¡al del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos".

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS, es la entidad ¡nvestida con capacidad y competencia suficientes para adelantar el

respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su
actuación es la preservación y protección del medio ambiente, garant¡zando con esto que
Ios recursos naturales sean utilizados conforme a las disposiciones legales vigentes que
regulan la materia como lo es el Decreto 2811 de 1974 pa? garant¡zar su disfrute y
utilización.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÓN

Que procede esta Corporac¡ón, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la
ley 1333 de 2009, a resolver la presente investigación y a declarar responsable a la

señora KarÍn Ochoa Jiménez, por los hechos contraventores en materia amb¡ental
consistentes en la Tala indiscriminada de una (01) Vara China en un área que según el
prop¡etario hace parte de la zona de reserva natural de la sociedad civil Campo Alegre -

-)

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restaurac¡ón o
sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanciones legales y exigir la reparac¡ón de los daños causados. Así mismo,
cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas s¡tuados en las zonas
fronterizas".
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vereda Santa Rosa de La Caña - municipio de Los Córdobas, sin contar con previa
autorización de la autoridad ambiental competente.

Que lo anter¡or teniendo en cuenta que obran en el exped¡ente elementos probatorios
suficientes como lo son. Formulario de quejas Vital N" 0600000000000126038, lnforme de
Visita N' 2016-079 de fecha 23 de marzo de 2016, Auto N' 8138 de fecha 18 de
noviembre de 2016 "Por el cual se abre un investigación administrativa ambiental y se
fomulan cargos" y Auto N' 8842 de fecha 22 de agosto de 2017 "Por medio del cual se
corre traslado para la presentación de alegatos".

De lo anterior se concluye que existe una clara v¡olac¡ón en lo que respecta a la
normatividad ambiental vigente, específicamente lo estipulado en Normas del Decreto -
Ley 281 1 de 1974 por el cual se d¡cta el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al medio amb¡ente, tales como:

Artículo 42o.- Pertenecen a la nación los recursos naturales renovables y demás
elementos ambientales regulados por este Código que se encuentren dentro del territorio
Nacional, sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos por particulares y de las
normas especiales sobre baldÍos.

Que el Decreto 1791 de 1996 compilado por el Decreto 1076 de 2015 en el Artículo
2.2.1.1.7 .1. Dispone: "Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar
aprovechamiento de bosgues naturales o productos de la flora s,Tvesfre ubicados en
terrenos de dom¡nio público o privado deberá presentar, a la Corporación competente,
una solicitud que contenga:

Que el Decreto 1791 de 1996 compilado por el Decreto 1076 de 2015 en el Artículo
2.2.1.1.9.1. Dispone: "Cuando se quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural
ubicado en terrenos de dominio público o en predios de propiedad privada que se
encuentren caídos o mueftos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario
deb¡damente comprobadas requieren ser falados, se solicitará permiso o autoización
ante la Corporación respectiva, la cual dará trám¡te pr¡oritar¡o a la solicitud".

Que el Decreto 1791 de 1996 compilado por el Decreto 1076 de 2015 en el Artículo
2.2.1.1.9.2. Dispone: "Sl se frata de árboles ub¡cados en predios de propiedad pivada, la
solic¡tud deberá ser presentada por el propietario, quien debe probar su calidad de tal, o
por el tenedor con autoización del prop¡etario. S¡ la solicitud es allegada por persona

\4

q

a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y supei¡c¡e:
c) Régimen de propiedad del área:
d) Especies, volumen, cant¡dad o peso aproximado de lo que se pretende
aprovechar y uso que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requ¡sito no
se ex¡g¡rá para la solicitud de aprovechamientos foresfa/es domésticos".

I,
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distinta al propietario alegando daño o peligro causado por áñoles ubicados en predios
vecinos, sólo se procederá a otorgar autoización para talados, previa decisión de
autoridad competente para conocer esta clase de litigios".

Que el Decreto 179'l de 1996 compilado por et Decreto 1076 de 2015 én el Añícuto
2.2.1.1.10.1. Aprovechamiento con fines comerciales. "Cuando se pretepda obtener
productos de la flora silvestre provenientes de bosque natural, ubicados en tenenos de
dominio público o privado con fines comerc¡ales, sin que su extracción implique la
remoción de la masa boscosa en la cual se encuentran, el interesado debe presentar
solicitud ante la corporación respectiva, acompañada por lo menos, de la siguiente
información y documentos:

a) Nombre e identifícación del solic¡tante; en el caso de propiedad privada el
interesado debe acreditar la calidad de propietario acompañando copia de la
escritura pública y del ceñificado de libeñad y tradición con fecha de exped¡ción no
mayor a dos meses;

ó) Especies, número, peso o volumen aproximado de especímenes que va a
extraer con base en estudio previamente realizado;

d) Sistemas a emplear para la recolección de los productos de la flora y en los
trabajos de campo;

e) Productos de cada especie que se pretenden utilizar;

g) Transpoñe, comercialización y destino final de los productos de la flora silvest¡e
que se pretendan extraef'.

Por el análisis efectuado la Corporación encuentra responsable a la señora Karín Ochoa
Jiménez, por los hechos contraventores en materia ambiental consistentes en la Tala
¡nd¡scrim¡nada de una (0'1) Vara China en un área que según el propietario hace parte de
la zona de reserva natural de la sociedad civil Campo Alegre - vereda Santa Rosa de La
Caña - munic¡pio de Los Córdobas, sin contar con prev¡a autorización de la autoridad
ambiental competente.

De igual manera, La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS, con relación a la tasación de la sanción, a través de funcionarios
competentes de la Subd¡recc¡ón de Gestión Ambiental - Área de Licencias y Permisos -
Área de Seguimiento Ambiental, emitió el CONCEPTO TECNICO ALP N" 2017 - 616 de

^-/5
ü
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c) Determinac¡ón del lugar donde se obtendrá el material, adiuntando mapa de
ubicac¡ón;

f) Procesos a los que van a ser sometidos los productos de la flora silvestre y
descripción de las instalaciones y equipos que se destinarán para tales fines;

f
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fecha 02 de noviembre de 2017, por el cual se hace el cálculo de multa amb¡ental a la
señora Karín Ochoa Jiménez, por los hechos contraventores en materia ambiental
consistentes en la Tala indiscriminada de una (01) Vara China en un área que según el
propietario hace parte de la zona de reserva natural de la sociedad c¡v¡l Campo Alegre -
vereda Santa Rosa de La Caña - municipio de Los Córdobas, sin contar con previa
autorización de la autoridad ambiental competente, el cual expresa lo sigu¡ente:

"De acuerdo a lo descito en el informe de visita No2.016 - 079 presentado por
profesionales adscrlos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las pruebas
expuesfas en /os rn,smos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR
INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL del MADS, se prccedió a rcalizar la
Tasación de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor el pos¡ble infractor una
vez determinada su responsabilidad en las afectaciones realizadas a /os Recursos
Naturales y el Ambiente, y conforme al concepto que emita la Unidad de Juridica
Ambiental teniendo en cuenta que la multa es una sanción que debe actuar como un
dlsuaslvo del comportamiento, buscando reducir los incentivos a no cumplir con las
normas y /as reglas estab/ecrdas. Dicho valor se calculó basado en /os stgulentes
preceptos:

Multa = B+[(a.i](1+A)+Cal .Cs

En donde:

B: Beneficio ilicito

d: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asoc,ados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluac¡ón del riesgo

CÁLCULO Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

, Beneficio llícito (B)

El cátculo de ta vaiable BENEF|CIO tL¡CtTotomándolo como la ganancia
económica que podría obtener el infractor fruto de su conducta se detetminÓ teniendo
en cuenta /os ,ngresos Directoslos Costos Evitados (ahono econÓmico o ganancia
percibida por el infnctor al incumpli o evitar las inversiones exigidas por la noma
ambiental y/o los actos administmtivos) y los Ahorros de Retraso (Referidos

espec¡almente a la rentabilidad que perc¡b¡ría la inversión que se deia de realizar al
infingir la norma) y el cálculo de la Capac¡dad de Detecc¡Ón de la Conducta por pañe
de la Autoridad Amb¡ental.
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El Beneficio llíc¡to se detemina conforme a la siguiente ecuación:

B- yxí-p)
p

Dónde: B = Beneficio llícito
y - Sumatoia de /ngresos drTectos, Costos Evitados y Ahono de Retnso
p = Capacidad de deterción de la Autoridad Ambiental

Por lo tanto

A. Realmente el cálculo de /os /ngresos Directos para este evento no puede tasarse
debido a que la señora Karin Ochoa Jiménez residente en la calle 27 # 17-70
barrio Pasatiempo Montería Córdoba, por el hecho ilicito no recibió de forma
efectiva el ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor monetaio.

B. Para el cálculo de /os Costos Evitados, se tienen en cuenta los recursos que la
señora Kain Ochoa Jiménez residente en la calle 27 # 17-70 banio Pasatiempo
Montería Córdoba deb¡ó inveñir para tramitar los respecfivos perrnisos y licencias
ambientales ante las autoridades competentes, para lo cual se requiere de un
pago por seNic¡o de evaluación ambiental anualpor valor de $ 95.160.

Adicionalmente se requiere un pago por aprovechamiento forestal, el cual está directamente
relacionado al volumen de metrcs cúbicos y en esfe caso para el infractor señora que la
señora Kain Ochoa Jiménez residente en la calle 27 # 17-70 banio Pasatiempo Montería
Córdoba conesponde a6,27 Mts3 de madera sin permiso por un valor de Ochenta y Dos mil
Ochocientos Sesenta y Sers Pesos Moneda legal Colombiana($82.866) como se muestra en
la sigu¡ente tabla:

C. Para el presente ejerc¡c¡o no es posible determ¡nar el Ahorro por Retraso, debido a
que el presunto infractor no cumplió con la notma ambiental ni con las actividades e
inversiones que de esta dependian, nzón por la cual no hubo refrasos de la que se
pud¡era determinar una utilidad por pañe del ¡nfractor. En tal sent¡do el Ahorro por
Retraso se determina como CERO ($0).

Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho

7q

q

I539,72 a.ztl 53. 4,04PARTtctPACtóN NActoNAL

DERECHO PERMISO 1830,02 6,27l| 11.474.23

6,27l| 11.474.23TASA REFORESTACIÓN 1.830,02

TASA DE INV. FORESTAL 1016,55 6.373,776 271

TOTAL 't3.216,31 6,271 82.866

CONCEPTO vALOR ($/1M3) VOLUMEN (M3 Bruto) VALOR TOTAL ($)
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ilícito se presentó en la reseNa forestal campo alegre ubicada en la vereda santa
Roa de la Caña, del Municipio de los Córdobas Depañamento de Córdoba, lo cual
es corroborado por visitas de inspección y valorac¡ón que realiza la Coryoración y
por lo gue la probabilidad de ser detectado depende de esta observación en
campo y de las denuncias por parte de la comunidad y/o cualquier otro ente de
control, la capacidad de detecc¡ón es media y por ende se le asigna un valor de
0ERO PUNTO CUARENTA Y CTNCO (0.45).

Una vez calculadas fodas /as variables posó/es finalmente se detemina el Valor del
BENEFICIO lLlClTO mediante la fótmula incluida al inicio de este documento.

B-
p

(v1) /ngresos dlrecfos $0

$178.026,oo =Y
(v2) Costos evitados $178.026,oo
(v3) Ahorros de retraso 0

(p)
Capacidad de
detección de la
conducta

Baja = 0,40

0,45
Media = 0,45
Alta = 0,50

B = $ 217.588,oo

El valor aprox¡mado catculado del BENEFICIO tLiCtTO por ta tata itegat de un (1)
áñol de vara china (STERCULIA CARIBAEA), en área que hace pañe de la zona de
reserva natural de la sociedad civil campo alegre - vereda santa rosa de la caña,
municipio de los córdobas, es de DOSCTE TTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($217.588,oo).

* Factor de Temporalidad (d )

Factor de
femporalidad

Número de días continuos o discontinuos durante
/os cuales sucede el ilícito (Entre 1 y 365)

d = (3/36afd+(1-(3/364) 1,00

* Valorac¡ón de la importancia de la afectación (i)

I = (3IM+ OErc+ PE + RV+ MC

Para la valoración de la impoñancia de la afectación se emplean /os siguienfes
atibutos:

30N0/."
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Cuando la afectación puede determinarse
en un área localizada e inferior a una (1)
hectárea.

El valor de la extensión se pondera en 1 debido a que la afectación incide en un área
localizada e inferior a una (1) hectárea.

El valor de la pers¡stencia se pondera en 1 ya que la afectaciÓnes inferior a seis (6)

p 2-4058

Extensión
(EX)

Se refiere al
área de

influencia
del impacto
en relación

con el
entorno

1

Cuando la afectación inc¡de en un área
determinada entre una (1) hectárea y cinco
(5) hectáreas

4

Cuando la afectac¡ón se man¡f¡esta en un
área super¡or a cinco (5) hectáreas.

12

Afributos Definición Calificación Ponderación

Persisfenci
a (PE)

Se refiere al
tiempo que
permanecerí
a el efecto
desde su
apaic¡ón y
hasta que el
bien de
protecc¡ón
retorne a las
condiciones
previas a la
acción

Si la durac¡ón del efecto es infeior a seis (6)

rneses.
1

Cuando la afectación no es pemanente en
el t¡empo, se esfab/ece un plazo temporal de
manifestación enfre seis (6) meses y cinco
(5) años.

'a

Cuando el efecto supone una alteración,
indefinida en el tiempo, de los bienes de
protección o cuando la alteración es superior
a 5 años.

5

Atributos Definición Calificación
Ponderació

n

Revers¡bilida
d (Rv)

Capacidad
del bien de
protección
ambiental
afectado
de volver a
sus
condicione
s

Cuando la alteración puede ser asimilada por
el entorno de forma medible en un periodo
menor de 1 año.

1

Aquel en el que la alteración puede ser
asim¡lada por el entorno de forma medible en
el mediano plazo, debido al funcionamiento de
/os procesos naturales de la sucesión
ecológica y de /os mecanismos de
autodepuración del medio. Es dec¡r, entre uno

J

iro

me.ses.

1

PE
1
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. lntensidad (lN)

. Extensión (EX)

. Persistencia (PE)

. Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se estimó la impoñancia de la afectación mediante la
calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criteríos y valores
determinados en la Resolución No.2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y
Procedimental de la Metodologia para el Cálculo de Multas por lnfracción a la
Notmatividad Amb¡ental, y basándose en la evaluación de las pruebas recog¡das y la
visita realizada al lugar de afectación. Los atributos evaluados y su ponderación, luego
de realizada la matriz de interacción medio - acción se pueden identif¡car como sigue:

El valor de la lntensidad se pondera en 1 debido a que la afectac¡ón de bien de protecciÓn

representada en una desviación del estándar f|ado por la norma y comprend¡da en el
rango entre 0% y 33ot6.

Atributos Calificación Ponderación

9

Q,I
\

Atributos Definición Calificación Ponderación

lntensidad
(tN)

Define el
grado de
incidencia

de la acción
sobre el bien

de
protección

Afectación de bien de protección
representada en una desviación del
estándar fiado por la noma y comprendida
en el rango entre 0 y 33%.

1

Afectac¡ón de bien de protección
representada en una desviación del
estándar t¡jado por la norma y comprendida
en el rango entre 34% y 66%.

4

Afectación de bien de protección
representada en una desv¡ac¡ón del
estándar fijado por la norma y comprendida
en el rango entre 67ot6 y 99%.

I

Afectación de bien de protección
representada en una desviación del
estándar fijado por la noma igual o supeior
o al 100%

Definición

IN
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(1) y diez (10) años.

El valor de la reversibilidad se pondera en 1 ya que la alteración puede ser asimilada
por el entomo de forma medible en un peiodo menor de 1 año.

La recuperabilidad se pondera en ldebido a quela alteración que sucede puede ser
compensable en un plazo inferior a sels 16) meses.

La impoñanc¡a de la afectación se define en la siguiente ecuación:

fi = (3-l N) +(z*EX) + P E+ RV+M C

(t) = (3*1)+(2*1 )+1+1 +1

ll
U

q l,

anteriores
ala
afectación
por medios
naturales,
una vez se
haya
dejado de
actuar
sobre el
ambiente.

Cuando la afectación es permanente o se
supone la imposibil¡dad o d¡f¡cultad extrema de
retornar, por medios naturales, a sus
condiciones anteriores. Conesponde a un
plazo supeior a diez (10) años-

q

Atributos Detinición Calificación Ponderación

Recuperabilidad
(MC)

Capacidad de
recuperación
del bien de

protección por
medio de la

implementación
de medidas de

gestión
amb¡ental.

Sl se /ogra en un plazo ¡nfer¡or a sels (6) meses.
1

Caso en que la afectación puede eliminarse por
la acción humana, al establecerse las opoñunas
medidas correctivas, y así mismo, aquel en el
que la alteración que sucede puede ser
compensable en un periodo comprend¡do entre
6mesesy5años.

J

Caso en que la alteración del med¡o o pérdida
que supone es impos¡ble de reparar, tanto por la
acción natural como por la acción humana.

10

RV 1

MC 1
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La impoñancia de la afectación se encuentra en el rango de I es decir una medida
cu al itativa de im pacto I RRELEyANT E.

Conversión a Unidades monetarias mediante la siguiente fórmula:

i=(22.06*sMMLv)0)
En donde:

i= Valor monetar¡o de la impoñancia de la Afectac¡ón

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal V¡gente

Reemplazando en la fomula los valores

í= (22,06-737.717)(8)

. = $110.192.298oo Pesos.

El Valor monetario de la impoñancia de la Afectación al reemplazar en la formula los
valores correspond¡entes, d¡o como resultado la suma de:

CIENTO TREINTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
NOVENTA ySE/S PESOS, MONEDA LEGA COLOMBTANA ($130.192.296,00).

q

=1,

5 O NC';

, Circunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al
com poftam ie nto del infracto r.

La Ley 1333 de 2009 - por medio de la cual se estab/ece el procedimiento sancionatorio
ambiental - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de la responsabilidad
en matéria amb¡ental.

De la determinación de esfas clrcunstancias, hacen pañe los antecedentes y
pronunciamientos previos de las autoridades amb¡entales en relac¡ón con el tema, as¡
como las evidencias recogidas durante el seguimiento que se realiza al cumpl¡m¡ento de
las obl¡gaciones y, Ias conductas atribuibles a los infractores.

La ¡nclusión de esfas varíables en el modelo matemático, se hace atendiendo lo dispuesto
en los a¡7ículos 6 y 7 del Rég¡men Sancionatorio Ambiental - Ley 1333 de 2009.(Manuat
conceptual y procedimental, Metodología para el cálculo de multas por infracción a la
normat¡vidad ambiental)

Para este caso concreto a la Karin Ochoa Jiménez residente en la calle 27 # 17-70 banio
pasatiempo Montería Córdoba, no se ha incunido en agravantes.

Por td anteior se concluye que:
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.f. Cosfos Asociados (Ca)

La vaiable costos asociado s, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la
autoridad ambientaldurante el proceso sancionatorio y que son responsabil¡dad del
infractor. Estos cos¿os son diferentes aquellos que le son atibuibles a la autoridad
ambiental en ejercicio de la función policiva que le establece la Ley 1333 de 2009 y en el
deber constitucional de prevenir, controlar y sancionar es decir, /os gasfos que ocasione la
práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite. (Manual conceptual y
procedimental, Metodología para el cálculo de multas por infracción a la normatividad
ambiental))

Para este cálculo de multa a la señoraKarin Ochoa Jiménez residente en la calle 27 # 17-70
bario pasatiempo Montería Córdoba,nose ha ¡ncunido en Cosfos,Asocrado s, por lo que:

Ca= 0

* Capacidad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

Teniendo en cuenta la informac¡ón consultada en diferentes entidades y ten¡endo en
cuenta la actividad desarrollada por el ¡nfractor señoraKarin Ochoa Jiménez residente en
la calle 27 # 17-70 barrio pasatiempo Monteria Córdoba se encuentran en categoría de
estrato 1.

0

\

1 0,01

2 0,02

3 0,03

4 0,04

0,05

ó 0,06

Poblaciones desplazadas, indígenas
y desmovilizadas por ser población
especial no poseen puntaje, ni nivel.

0,01

La Ponderación se sitúa en 0,01.
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